
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

5 a 9 de mayo de 2014 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

     



 
 

   
 

 
 

Horario de las sesiones:   de 9,00 a 15,00 horas 

 

 
 

PRIMERA SESIÓN.-  5 de mayo de 2014 
 

Dª. VICENTA COLAS GIL.  Departamento de Asistencia y Asesoría a Entidades Locales de 
la Diputación Provincial de Zaragoza. 

 
 

1.  Novedades en materia económico-financiera que afectan a las Entidades Locales. 
 
2.  Obligaciones de Suministro de Información al Ministerio de Hacienda y 

Administraciones Públicas ( Orden HAP/2105/2012, 1 de octubre, por la que se 
desarrollan las obligaciones de suministro de información previstas en la Ley 
Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera). 

 
 
 
SEGUNDA SESIÓN.-  6 de mayo de 2014 
 

D. ADOLFO DODERO JORDÁN.  Doctor en Económicas. 

 
 

3. Ley Orgánica 2/2012 de Estabilidad  Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 
 

3.1. La regulación de la estabilidad presupuestaria.  
3.2 Cálculo de  estabilidad presupuestaria, regla del gasto y límite de deuda. Supuestos 

prácticos. 

 
 
 
TERCERA SESIÓN.-  7 de mayo de 2014 
 

Dª. EVA DONOSO ATIENZA.  Subdirectora General Adjunta a la  Subdirección General de 
Estudios y Financiación de Entidades Locales, del Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas. 

 
 

4.  Modificaciones de la Ley Orgánica 2/2012 de Estabilidad  Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera.  

 
5.  Control de deuda comercial: Informes de morosidad y factura electrónica. 

 



CUARTA SESIÓN.-  8 de mayo de 2014 
 

Dª. MARÍA PILAR SANTAFÉ POMED.  Departamento de Asistencia y Asesoría a Entidades 
Locales de la Diputación Provincial de Zaragoza. 

 
 

6.  Liquidación de los Presupuestos. 
 

6.1.  El cierre y liquidación de los Presupuestos. 
6.2.  Resultados y magnitudes presupuestarias. 
6.3.  Especial referencia a la incidencia de los gastos con financiación afectada. 

Supuestos prácticos. 
6.4.  Implicaciones de la normativa de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad 

financiera en la liquidación de los Presupuestos. 
 

7.  La Cuenta General de la Entidad local. Incidencia de  la normativa de estabilidad 
presupuestaria y sostenibilidad financiera en la rendición de cuentas. 

 
 
 
QUINTA SESIÓN.-  9 de mayo de 2014 
 

D. FERNANDO ÁLVAREZ RODRÍGUEZ.   Interventor del Ayuntamiento Las Rozas 
(Madrid). 

 
 

8.  Concertación de operaciones  de endeudamiento: a largo plazo y a corto plazo.  
 

8.1. Régimen legal. 
8.2. Cálculo del ahorro bruto/neto y volumen de endeudamiento y régimen de 

autorizaciones. 
8.3. Supuestos prácticos. 

 
9.  Planes  económico- financieros. 

 
9.1. Contenido. 
9.2. Tramitación, aprobación y seguimiento. 
9.3. Supuestos prácticos. 

 
10.  Planes de Disposición de Fondos y Presupuesto de Tesorería. 

 


